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Artículo 1.°—La s Leyes obligarán en la Península, o

Islas 
adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promu lgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

e

Estado).
Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplinüento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
tino dispusieren lo contrario. — (Código civjl vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
bemador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
"s../ ••••n

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 	 36
Un ario 	  66

Venta de número suelto del año corriente 	 . 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »

Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de.
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18
Seis meses . 	 30
Un ario 	  54

12eglamento de 2, de Julio de 1924.
Artículo 20. — Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncie que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

NISTERIO DE LA GOBERNACION

ccíhGerierel de llenes estadas
Núm. 2.614

doptada la villa de, Hinojosa del
Duque a los efectos de su recons-
iruzeión, por D'ecreto de 16 de Mar-
zo de 1940, y aprobado por el Con-
seio de Ministros con fecha 18 de
Abril de 1947, el proyecto de exoro-

, piaciones para la ejecución de .Un
Grupo Escolar . , en la citada villa, la

t. Dirección General de Regiones De-
lasiadas y Reparaciones, ha acorda

-doa virtud de lo dispuesto en la Ley
del de Octubre de 1939, la exoro
pidón de las siguientes fincas:
Cercado en la calle de la Caridad

dela villa de Hinojosa del Duque.
Comedero en el lugar denominado

.Siete revueltas, de la villa de Hino-
josa eel Duque.

Las fincas antedichas resultan pro-
piedad de doña Guadalupe 'Masco
Algaba y de doña Otilia Aparicio
Fernández del Olmo.
En su consecuencia, y para seguir

Co lodos sus trámites el expediente
de ex propiación al amparo de la an-
tedicha Ley, se hace público dicho
acuerdo, así como que eI día 9 de
Agosto del corriente año, y sucesi
1/(),.sin necesidad de previo aviso, a
las12 horas, se p rocederá a levantar' asadas previas a. la ocupación de
los referidos inmuebles, publicandó7
se esta anuncio en el • Bolentín Ofi-
cial del Estado., en el de la provin-
cia de Córdoba, en la Prensa de
Córdoba (Capilál), y fijándose en eliablón de a nuncios de esta Dirección
General para conocimiento de los ci
lados y demás titulares de derechos
rea les sobre los antedichos inmue-
ble s, a todos los cuales, se les co-
munica, que deberán concurrir alacto, provistos de los documentosPúblicos o p rivados acreditativos deSUS respectivos derechos, y del reci-bo de la cont ribución territorial 6)-1.n!spondiente relativo al segundo tri-nUslre del año en curso.

Madrid 30 de j unio de 1947.- El.blreclor General P. D., Gonzalo deCh.clenas.

Núm. 2.615
Adop tada la villa de Valsequillo as efectos de su recontrucción por
eereto del 22 de Octubre de 1939,aprobado por el Consejo de Mi"

nistros con fecha 18 de Abril de
1945 el Proyecto de Expropiaciones
para la ejecución de un . Cuartel de
la Guardia Civil . en la citada villa,
la Dirección General de Regiones
Devastadas y Reparaciones, ha acor-
dado en virtud de lo dispuesto en la
Ley de 7 de Octubre de 1939, la ex-
propiación de las siguientes fincas:

Una segregación de una finca rús-
tica sita en 'Cercado de la calle de
Portugal.. de la villa de Valsequillo.

Otra segregación de un trozo de
tierra sito en .Cercadó de la calle
Portugal . , de la villa de Valsequillo.

Las antedichas fincas resultan ser
propiedad de don Manuel Alcalde
Tocado y don jacinto Robas Co-
rrales.

En su consecuencia, y para seguir
en todos sus trámites el expediente
de exproplación al amparo de la ci-
tada Ley, se hace público, dicho
acuerdo, así como, que el día 23 de
Agosto del corriente año, y sucesi-
vos, sin necesidad de previo aviso,
a las 12 horas, se procedería al, le-
vantamien,o de las actas previas -a
la ocupación de los referidos inmue-
bles, publicándose este anuncio en
el 'Boletín Oficial del Estado . , en el
de la provincia de Córdoba, y en la
Prensa de Córdoba (Capital), y fiján-
dose en el tablón de anuncios de esta.
Dirección General, Ora conocimien-
to'de los citados y demás titulares de
derechos reales sobre las.antedichas
fincas, a todos los cuales se les co-
munica que deberán concurrir al ac-
to, con los documentos públicos o
privados acreditativos de sus respec-
tivos derechos y el recibo de la con-
tribucición territorial correspondiente
al segundo trimestre del año en
curso.

Madrid, 30 de Juniode 1947. - El
Director General, P. D. Gonzalo de
Cárdenas.

Núm. 2.616
Adoptada la villa de Adamuz, a

los efectos de su reconstrucción por
Decreto de 16 de Marzo de 1940, y
aprobado por el Consejo de Minis-
trus con fecha 18 de Abril de 1947
el proyecto de Expropiación para la
ejecución de un Grupo Escolar y
viviendas en la citada villa, la Direc-
ción General de Regiones Devasta-
das y Reparaciones, ha acordado a
virtud de lo dispuesto en la Ley de
7 de Octubre de 1939, la expropia-
ción de los siguientes inmuebles:

Una segregación de una finca rús-
tica , que constituye una suerte de
olivar conocida por . La Esquina de
la Via'.

Una parcela de terreno al sitio del
.Granadillo•.

Las fincas antedichas son präpie-
dad de doña Ana León Amil y Pedro
Copado Dios, respectivamente.

En su consecuencia, y para se-
guir en todos sus trámites, el expe-
diente de expropiación al amparo
de la citada Ley, se hace público
dicho acuerdo, así como que el día
20 de Septiembre del corriente ario
y sucesivos, sin necesidad de previo
aviso, a las, 12 horas, Se . procederá
a levantar las actas previas a la ocu-
pación de los referidos inmuebles,
publ cándose este anuncio en el
.Boletín Oficial del Estado.. en el
de la provincia de Córdoba, y en la
'prensa de Córdoba (Capital), y fi-
jándose en el tablón de anuncioS de
esta Dirección General, para cono-
cimiento de los citados y demás titu-
lares de derechos reales sobre los
antedichos predios, a todos los
les se les comunica que deberán
concurrir al acto con los documen-
tos públicos o privados acreditativos
de sus respectivos derechos, y el
recibo de la contribución territorial
correspondiente al segundo trimes-
tre del año en curso.

Madrid 30 de junio de 1947. - El
Director General, Gonzalo de Cár-
denas.

".."-G>"—.111»,	

Delegación Provincial de Trabajo
DE CORDOBA,

INDUSTRIA ALPARÚATERA

Núm. 2.537
Contrato de trabajo a domicilio

Por el presente contrato que se
extiende por triplicado, se compro-
mete de una parle la Empresa de la
Industria de Alpargatas 	
	 . representado

por don. 	
domiciliado en 	
calle 	 número 	
y por otra el productor don 	

. natural
de 	  	  provincia de....
	 de 	 años de edad,
y domiciliado en 	
calle '	 	 número.....
con Tarjeta de Identidad Profesional
número 	 expedida por la Caja

de Compensación de 	 •

	 concertando
una relación laboral de acuerdo con
lo que determina el artículo 56 de la
Reglamentación Nacional de la in-
dustria Alpargatera de 18 de marzo
1947, que estará sometido a las con-
diciones siguientes'.

Primera. -El odjefo de este con-
trato, es el trabajo de....
	  que el productor contra-
tante se compromete a realizar por
cuenta del Empresario, en la torma
denominada ' trabajo a domicilio..

Segunda.—EI presente contrato se
regirá:
' 1.° Por lo dispuesto en la vigen-
te Ley de Contrato de Trabajo en la
Reglamentación Nacional de Trabajo
de la Industria Alpargalera de 18.
Marzo 1947 y cuantas disposiciones
ministeriales resuken de aplicación.

2.° Por . la voluntad de las parles
expuestas en el presente contrato.

3.° Por los usos y costumbres de
la localidad. • 	 ,

Tercera. - El productor contratan-
.te tiene la categoria profesional
de. 	

Cuarta. - E! pago de los salarios
devengados se hará 	 (1 )

Quinta. - El erripresario se com-
promete a pagar al productor el sa-
lario de . 	 pesetas por jor-
nada de ocho horas de trabajo, más
el 15 por 100 en concepto de plus
de carestia de vida.

Siendo el presente contrato con-
certado por obra ejecutada a desta-
jo el Empresario se compromete a
pagar al productor la cantidad
de 	 pesetas por cada
docena de 	  	 confeccionado
de acuerdo con las tarifas aprobadas
por la Delegación de Trabajo.

Sexta. El pago de los salados
devengados por el productor se ve-
rificará 	 (2)

Séptima. - La empresa entregará
al productor la suficiente tarea para
trabajar durante un período máximo
de 	 y mínimo 	
	 y que el productor se

compromete a realizar en un periodo
de 	 , 	 . prorrogable por
la tácita por análogos períodos, que
en ningún caso serán superiores a
tres meses.

El límite eninimo de la labor o ta-.
rea concertadas, no será inferior a
aquella que represente el importe de
24 jornales al trimestre, calculados
sobre la base de jornal medio que
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DIAS Núm. de 'docenas Clase de trabajo
Precio

P. docena TOTAL

(1)\
Sibado 	
Domingo 	
Lunes. 	
Martes 	
Miércoles 	
Jueves 	
Viernes 	

(2)

•_

Semana del al

2	 BOLETIN OFICIAL

gaciones se especifican en el artícu-
los 61 de la Reglamentación Nacio-
nal de la Industria Alpargatera, para
la efetividad de los beneficios del

y plus de cargas familiares, y los
-que se deriven de los seguros socia-
les obligatorios, incluso el de enfer-
medad, y en relación con la Caja . de
Compensación.

Decirno Septima.- La Empresa
dará cuantas facilidades sean com-
patibles con el_ interés de 'la industria
a los productores, para su educacion
general y profesional, • asi como
cumplimentará • cuanto se disponga
legalmente.

Decima Octava.- Los litigios de
caracter individual que surjan con
motivo del incumplimiento de este

(NOMBRE DE LA INDUSTRIA)

roe 6A4n,

Antonio

 lindaz pzirlaal yderpecorb.:trando con la número 62, proDZ'

Isa annúimose;rofig(4¡6rennae,E;
qc1 uu ei2trad 81_ ócpoenz

anotación preven%
sddcucedeoniafaatLimialill:ssfilitmeeecifLi t'lieeuuitdorxaellootspde

notifico

vi aidopidnrl ir"i Registroeocdenlpgeoneodr di lisos:äaaipil rree:Vaot eiPet. idqd°huederaPi ilin(341der°a pseqdrindego:::1eni t'II:iti t ,->.,,..

embargo así como para que he,
dad, Pa ra 19

completar la descripción del 
inet,ble; y caso de no verificarlos

sanará la falta en la formanror4

genlanlaiertettgolade5.1aa ley Hipoiecaria.
Espejo a 12 de Mayo de19a,„

El Agente Ejecutivo, C. hiena.
Sra. D. a Antonia Coutiago Rae

(1) Entregadas por la:fabrica.
(2) Entregadas a la fábrica.

Núm. 2.613

Nota de los precios medios seña-
lados por la Comisión Gestora de
esta Excma. Diputación Provincial
en sesión celebrada el día 30 del
pasado mes, de acuerdo con el señor
Representante del ExcelentíSimo se-
ñor Gobernador Civil de esta pro-
vincia, según previene la O. C. de 17
de Noviembre de 1933, que han de
servir de base para la liquidación y
abono de los suministros que ha-
yan verificado los pueblos de esta
provincia a las fuerzas del Ejército y
Guardia Civil durante el mes de
linio anterior.

Ración de pan de 70 decágra-

mos 	  	  1'22
Id. de cebaia de 4 kilogramos 3'24

Sección cuarta 	 Negociado de Gobernación

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Ptas..

perciben los obreros de igual cate-
goria profesional que trabajen en el 1
interior de las tábficasb talleres..

Octava.- en el caso de que la
Empresa no entregara al productor
el número de tarea señalado:deberá
indemnizarle abonándole los 24 jor-
nales trimestrales señalados corno
mínimos.

Novena. - Teniendo en cuenta que
el productor no podrá ser obligado
a realizar semanalmente trabajo su-
perior al que pueda ejecutar en cua-
renta 'y ocho horas, de acuerdo con
las tarifas aprobadas por la Delega-
ción de Trabajo, se acuerda, que
cuando el productor retenga en su
poder por un plazo superior al nor-
mal de seis días laborables la tarea
entregada, podrá sancionársele no
dándole tarea durante una semana, y
cuando reincida por tres veces po-
drá darse •por terminado este con-
trato.

Decima. - Cuando a juicio de la
Empresa el género o artículo . con-
feccionado a destajo por el produc-
to sea defectuoso, podrá obligársele
a rehacer la tarea sin percibir nuevo
salario, de ser esto posible, y en ca-
so contrario se le descontará el 10
por 100 del salario. La reincidencia
por mas de tres veces dentro del
mismo trimestre dará lugar a la res-
cisión de este contrato.

En todo caso el productor podrá
apelar a un Peritaje mixto de Empre-
sas y Productores. nombrado por el
SindiCato Vertical Textil.

lindecima.- La Empresa hará en-
trega al productor de una tarjeta re-
gistrada, hoja talonario .o cartilla,
que tendrá la consideración de ane-
xo al presente contrato, y en la que
consignará el nombre del interesado,
Ja clase y cantidad, de trabajo, la
fecha en que se le entrega, así como
las tarifas fijadas para su remune-
ración.

Duodécima. - Al efectuarse el pa-
go semanal, quincenal o mensual de
las retribuciones, se incrementarán
estas en un 16,66 por 100 por abono
de salario der domingo y eh un 2 por
100 en concepte pagos de días
festivos' declarados abonables y no
recuperables.

Decimo tercera:- El productor
tendría derecho al período de va-
caciones anuales que le correspon-
da de acuerdo con lo que determina'
el articulo 60 de la Reglamentación
Nacional de la Industria Alpargatera,
siendo obligación del Empresario el
abono de la retribución en metálico
que corresponda al empezar su dis-
frute y que consistirá en el importe
del 2 por 100 de las-cantidades per-
cibidas por el trabajador durante un
año.

Dicimo cuarta. - El trabajador ten-
drá derecho a dos pagas extraordi-
narias anuales, una con motivo del
18 de julio y otra por Navidad, cada
una de las cuales representará el im-
porte del-5,45 por 100 del total de
las cantidades percibidas de la Em-
presa en los periódos comprendidos
entre el 24 de Diciembre al 17 de ju-
lio y del 18 de Julio al 24 de Diciem-
bre respectivamente.

Decimo quinta. En modo alguno
podrán ser abonadas, tanto la retri-
bución de las vacaciones efectiva-
mente disfrutadas, como las pagas
extraordinarias de una mar.era frag-
mentaria.

En caso de que el trabajador cese
al servicio de la Empresa, percibirá
el 2 por 100 que le corresponde a
contar desde las últimas vacaciones
disfrutadas, y en relación con las
pagas extraordinarlasel 5,45 por 100
sobre las cantidades cobradas desde
el 18 de Julio o el 24 de Diciembre.

Dicimo sexta. --aLa Empresa se
compromete a cumplir cuantas obli-

contrato se someterán a la compe-
tencia de In Magistratura de Trabajó.

Decimo Novena . - El .presente
contrato por conducto de la Organi-
edPción Sindical, se someterá al visa-
do de la Delegación Provincial de
Trabajo.

V.° B.°
El Delegado de Trabajo,

NOTA.' (1) Jornal, destajo o tarea.
(2) Semanal, quincenal, mensual o

por obra ejecutada.

(PORTADA)

Id. de paja de 6 kilogramos.. 1'07

Kilogramo de carbón 	  0'78
d. de leña 	
	

0'23

Litro de aceite 	  5'15
Id. de petróleo 	    1'80

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de los Ay‘trta-

mientos interesados.'
Córdoba 2 de Julio de 1947.-

El Presidente, Enrique Salinas.

Recaudación de Contribuciones
de Castro del Rio

Núm-. 2.590

Cédula para la notificación de embargo de Fincas
Pueblo de Espejo, -Zona de Castro

del Pío. - Provincia. de Córdoba.
—Contribución Urbana.- Años de
1941 al 45.
Por' la Agencia Ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han sido
V. embargadas 'con esta fecha por
débito de la expresada contribución,
las fincas siguientes:

Una casa en la calle General Quei-
po de Llano, marcada con el núme-

de.
El Productor,

a 

	 de 194.
La Empresa,

Operario n.° 	

(nombres y apellidos)

Trabajos que realiza 	

n la reg
cruent(

ESPei(
giAgent

Srd• 0•2

Cedoua para la notificación de embargue
Pueblo de Espejo. -Zona deCt

del Río, - Provincia de Córt
-Contribueión Urbana A-.- niti
1942 al 45. 	 •,

Por la Agencia Ejecutiva derl.:,
Cienda de esta localidad, le han;
V. embargadas con esta fecha
débito de la expresada contrib4
les fincas siguientes:

Una casa en la calle Gerkral
Po de Llano, mercada conelnútna
72 duplicado, que linda uorleca.
cha entrando con la número72,11.
piedad de Cristóbal Lorenzo.
¡as y por la izquierda con la di»
74 de Hros. de FranciscoAdriárdl.
yes; figurando corrun liquido fr'.
nible de 112'50 pesetas.

Lo que notificó a V. peinad
conste, advirtiéndole que mafen
día se. expiden los oportunosinte.
mientos al Registro de la pro*
para la anotación preventivaden
bargo así como para/que ireedie-
mente proceda a hacer entr2gaL'
Título de propiedad, alin decorle
tar la descripción del inmueblu

1 caso de no verificarlo, se subseti
la falta' en la forma prevenidaenk
regla 5. a del artículo 42 del e
mento de la ley Hipotecaria.

Espejo a 12 de Mayo de
- El Agente Ejecutivo, C.
Sr. D. Francisco R. LorenzoNledin

Nüti. 2,591

4 u l a pan"

del t?f
Co.ciall:psdulbipn9ac;fior irnditracoyn9cpobldupczcti5özi3,

la 

Si pedree(,

L43rda:npdclacii2j

nnsitec,ic

icreiniaanglsablolelaloceeriellg5

mento C

de(t:c'
laçrE.fAapsigpt.aeeri

del
 obra

o:r.lErliulidnzpziare'dcrciier:

dOCLIMe

día:manifie

Ity1

Núm. 2.592

Cédula para la notificación de embeldt

Pueblo de Es pejo. -Zona deCaslit

del Río. provincia de Córd

Contribución Urbana.-Aftes
1959 al 45.
Por la Agencia Ejecutiva dele

cien da de esta localidad, lehant,*

V. embarlädas con esta fecha
débito de la expresada contributil

las fincas siguientes:
Una casa en la calle General

Po de Llano, marcada con ele

r° 22, que linda por la derecha

trando con la número 20. propt

deT '  García,a, ympaproor,  la izUUie°

la número/22 duplicado de Franje
Carmona Trenas; figurando con el
líquido imponible de109'50Pe°

Lo que notifico a V. para 
que

conste, advirtiéndole que 
en clic

día se expiden los oportunos 
marf

damientos al Registro de la 
PrO0'

dad, Para la anotación 
prevenliva

embargó aSí como para q ue 154'

diatamente proceda a hacer 
enli

del Título de propiedad, 
a lidg

completar la descripción 
del ífl

ble ; y caso de no 
verificat10,0,;,

sanará la falta en la 
forma

ti

La

'del día

Cien 1

Por cli,

Setes du

sertLretaaglclo
cE:iagcntini

eelhaininbi 	 r:coaa:rsaptli

CD nul telLticiOenheno

 lr.1
acortip

el dep(

ciento
cierkj

lenta

depót

s(

setas
fuanz

Le

'diez
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BOLETIN 01116IAll 	 3

ño

----

reod 5. d del articulo 42 del Pe-

. 	 n la
[,.: n:, 	 d rii (glto de 

la ley Hipotecaria.

'-1: 
t
E5Pejo a 12 de Mayo de 1947.-

;
nt.Elli. c,,d e d re Ejecutivo, C. Jiménez.
e , ku.,

• ''' 92 Laureano Carmona Trenas.
1:5 	 aN.

CILI2 	
N tí . 2.593

dkbi 	 „ lame; 	
para la notificación de embargo de Fincas

ame; 	 v .eis t o de ESpejo . - Zona de Castro,

1liv4 de l pia.-Provincid de Córdoba.
Contribución Urbana. - Años de

elute 1939 al 44.
hn 	 por la AgetlCid Ejecutiva ac Ha-

i 'et, lada 
de esta localida d , le han sido

embargadas con esta fecha por

',Aito 
de la expresada contribución,

sfincas siguientes:

Una casa-en 
la calle Alcaide, mar-

1917, 
da con el número 6, que linda por
" 

1122 'id 
derecha entrando con la número

4 propiedad de Teresa García Lò-

e1; y por la izquierda con la núme-

,8dle Antonio Jiménez Heredia; fi-
: mido con un líquido imponible de

'75 pesetas. 	 -
Lo que 'notifico a V. para que le

„nste, advirtiéndol e que en dicho

? expiden los oportunos man-

.:',iiiientos al Registro de la propie-
para la anotación preventiva de

ibargo así como para que inmedia-
lðí 	 proceda a hacer entrega del

' Titulo de propiedad, a fin de comple-

wc. 	 ar la descripción del inmueble;ey
caso de n .o verificarlo, se subsanará

ai Qgr: i .,lall en la forma prevenida en la
na a 5. del artículo 42 del Regla -
kr do de la ley Hipotecaria-.
72,;e Espejo a 12 de Mäyo de 1947. -
)Nait, 	 Agente,Ejecutivo, C. Jiménez.

r.
riUm

O. Antonio Santos Córdoba:

Ayuntamiento s
DOÑA gENCIA

Núm. 2.621

Anuncio de subasta

En virtud de ocuerdo firme de este
A yuntamiento: se anuncia a subasta
la-cbra de canalización, extractada
:ti proyecto de Saneamiento y Ur-

• hanización parcial del Arroyo de la
Cruz del Muelle, con arreglo a los

. documentos técnicos y P li egos de; condiciones que se encuentran de
,thanifiesto en la Secretaría municipal
.los días hábiles de once' a trece.

, La subasta tendrá lugar en esta
-Casa Consistorial a las doce horas
' del dia siguiente hábil al en que •secumplan veinte a contar . desde el
3iPuiente en que aparezca este anun-

lulo en el • Bolelín Oficial del Estado.
'Porel tipo de cierno Ochenta y seis

fu l odhocientes cuarenta y seis pe-..selas doce céntimos.
• Las proposiciones formuladas con
arreglo al modelo que al final se in-
Seria lo serán en papel del timbre delEsta0 de cuatro pesetas cincuentaeihnos, re integrados adernáS concinco pesetas de timbre municipal.

La presentación de pliegos, se haráen la Secretaría municipal en lashoras de once a trece de ' los díaslabnia bles desde el siguiente al de laPublicación en el BOLET1N OFI-CIAL 
hasta las trece horas del día

flnierlOr a la subastd.A los pliegos de p ro posiciones sedC0111Ddriará recibo de haber hechoelçieDösito provisional del cinco porciento del .tipo de subasta que as-ciende a '
nueve mil trescientas 

cua-
'tenla y mos Pesetas treinta céntimos;ósito 

que se elevará a diez y ochoseiscient
Seta 	

as ochenta y cuatro pe-s sesenta Y un céntimos cornofianza definitiva del que resulte ádju-,dicalario.

L'obra quedará terminada a los

que podrá 'ser ampliado por acuerdo
seis meses de su adjudicación, plazo

del Ayuntamiento, y los pagos se
verificarán por liquidaciones men-
suales de las correspondientes certi-
ficaciones y valoración de la obra
ejecutada. o de los materiales aco-
piados a pie de obra aceptados por
el director de la misma.

El bastante° de poderes se hará
por Abogado en- ejercicio en este,
pat tido judicial, y la subasta se cele-
brará con arreglo a los preceptos
contenidos en el artículo quince del
Reglamento de Contratación muni-
cipal . de dos de Julio de mil novecien-
tos veinte y cuatro.

MIRDELO DE PROPOSICION

	

Don 	
vecino de 	
con cédula personal de la tarifa.
clase 	 número 	 	 expedida
en 	 	  a 	

de 	de 	
	nombre (o a nombre) 	en su

	 enterado
del pliego de condiciones facultativas
y económicas y demás documentos
técnicos quä han de regir en las
obras para la construcción de la ca-
nalización del cauce del Arroyo de
la Cruz del Muelle, extractada del
proyecto de Saneamiento y Urbani-
zación parcial de Doña Mencía, se
compromete a realizar tales obras en
la forma que se detalla en el proyec-
to y planos bajo las condiciones
contenidas en dicho pliego y edictos,
por la cantidad de 	
(en letra y número).

A tenor de lo dispuesto en el apar-
tado a) del artículo primero del Real
Decreto de seis de Marzo de . mil no-
vecientos treinta, se consignan a
continuación las remuneraciones mí-
nimas que percibirán por jornada
legal de trabajo y por horas extraor-
dinarias los obreros de cada oficio y
categoría que tengan que ser em-
pleados en las referidas obras. (For-
múlese el correspondientedettlalle)
(Lugar, fecha y firma del concurrente)

Doña Mencía cuatro de Julio de
mil novecientos cuarenta y siete. - El
Alcalde, José Arrebola.

ESPEJO

• Núm. 2.607

El Alcalde de Espejo, hace saber:
• Que aprobada por la Comisión
Municipal Gesiora de su presidencia,
err/s'esión del día uno del mes actual,
una propuesta de habilitaciones y su-
.plementos de ,,,créditos dentro del
presupuesto ordinario de este Muni-
cipio del ejercicio corriente, queda'
expuesta al público en la Secretaría
Capitular por quince días hábiles,
durante los cuales se admitirán. en
ésta !as reelarniciónes que se pro-
duzcan contra aquella propuesta, con
arreglo al articuló 228 de la Ordena-
ción de las Haciendas Locales de 25

de Enero de 1946.
Espejo a 'S de Julio de 1947. -

A. Lucena.

EL CARPIO

Núm. 2.622
Habiéndose acordado po la Comi-

sión Gestora de este- Ayuntamiento,
en sesión celebrada el 30 del pasa-
mes de Mayo, la Habilitación y Su-
mento de varios créditos por medio
del SuperaVit res :illante sin aplica-
ción de los ingresos s' obre los pa-
gos en la liquidación del úllimo ejer-
cicio y dentro del Presupuesto • Mu-
nicipal del corriente año, se expone
al público por término de quince días
el expediente al efecto tramitado pa-
ra que durante dicho plazo ptedan
formularse ante este Ayuntamiento
las reclamaciones que estimen nece-
sarias; todo ello de conformidad con

el número 3 del artículo 236 de la
Ordenación provisional de las Ha-
ciendas Locales de 25 de Enero
de 1946.

El Carpio a 25 de Junio de 1,947.-
. Pedro López.

'Núm.' 2.623
Formuladas y rendidas las cuentas

municipales de esta localidad corres-
p ondientes al ejercicio'l de 1946 con
los documentos que las justifican, se
hace público que las mismas se ha-
llan de manifiesto en Id Secretaría de
este Ayuntamiento por espacio de
quince días al objeto de que cual-
quier habitante del término municipal
pueda examinarlas y formular por
escrito los reparos y observaciones
que estimen pertinentes durante di-
cho p lazo de exposición y los 8 días
siguientes, de conformidad con lo
dispuesto en el númnro 2 del artícu-
lo 352 de la Ordenación provisional
de las Haciendas Locales, aprobada
por Decreto de 25 de Enero de 1946,
en la inteligencia que transcurrido
que sea dicho plazo no se admitirá
reclamación alguna.

El Carpio a 28 de Junio de .1947.
- Pedro López.

Núm. 2.619
Don Pedro López Cubero, Alcalde,

Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de El Carpio (Córdoba).
Hago saber: . Que confecciona-

dos los padrones que a continuación
se expresan, quedan expuestos al •
público en la Secretaria de este
Ayuntamiento por término de quince
días, durante los cuales podran los
contribuyentes o interesados formu-
lar las reclamaciones que estimen
convenientes.

Impuesto sobro casinos y circulos
des recreo:

Impuesto sobre carruajes y caba-*
llerias de lujo.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.
,El Carpio a 2 de Julio de 1947. -

Pedro Lopez.

Núm. 2. 620

Don Pedro López Cubero, Alcalde,
Presidente del ,Ayuntamiento de
esta villa de El Carpio (Córdoba).
Hago saber: Que confecciona-

dos los padrones 1340 la exaceión
del Derecho de tasa por prestación
del servicio Je Alcantarillado e Ins-
peccion o Instalación de Estableci-
mientos Industriales y Comerciales
que han de regir en el actual ejer-
cicio de 1947, quedan expuestos al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de ocho
días, durarne los.cuales podrán los
contribuyentes o iitteresadOs formu-
lar las reclamaciones que ,estimen
convenientes.
• Lo que se hace .público para ge-

neral conocimiento.
El Carpio a 2 de Julio' de 1947. -

Pedro López.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 2.624

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que por el Sr. Agente Ejecutivo

de este Municipio ha sido nombrado
Agente Ejecutivo Auxiliar don Rafael
barra' Nooles, vecino de esta pobla-
ción.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y a los efectos pre-
venidos en el vigente . Estatuto de
Recaudación.

Priego de Córdoba, 4 de Julio de
1947• - El Alcalde, Firma ilegible.

JUZGADOS
' LUCENA

Núm. 1.865

Don José Ramón Ortega Gutiérrez,
Juez de Primera Instancia de este
,partido.
Hago saber: Que los autos se-

guidos en este Juzgado por el Pro-
curador don Antonio Cabrera M'U-
tomar, a nombre de don Antonio
Osuna Santaella, don Antonio Gon-
zález . García, don Adolfo Marín
Montes, don Antonio García Osuna,
don Manuel Ramos Chamizo, doña
Concepción Sánchez Osuna, .don
Dionisio y don José Málina López,
por auto de esta fecha sellan decla-
rado en estado de quiebra a los co-
merciantes que tienen su domicilio
comercial én la fábrica de aceite sita.
en lbs Montes de San Miguel de este
término, don José Monsec Torres y
don Nicolás Riera Bielzar nombrán-
dose comisario al comerciante don
Francisco Estrada Orellana y depo-
sitario al vecino de ésta don Cristó-
bal Martínez Corpas, haciéndose la
publiG,ación de la misma por el pre-
sente y prohibiendo que persona al-
guna haga pagos ni entrega de efec-
tos a los quebrados, debiendo tan
solo verificarlo al depositario nom-
brado, pues de lo contrario no que-
dará libre de las obligaciones que
tenga pendientes. Se previene tam-
bién que toda persona en cuyo po-
der existan pertenencias de don José
Monsec Torres-y don Nicolás Riera
Bielza, lo pongan- en conocimienio
del señor comisario nombrado,
apercibiéndole que de no cumplirlo
serán tenidos por ocultadores de
bienes y cómplices en la quiebra,
igualmente se hace saber que en di-
cho auto se declaran retrotraidos los
efectos de la declaraciófi de la mis-
ma al día diez y siete de Abril del
corriente año.

Dado en Lucena a diez de Mayo
de mil novecientos cuarenta y siete.

José 12. Ortega. - El Secretario
P. H., Firma ilegible.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 2.211

Cédula de citación •

Habiendolo acordado asi el señor
Juez Municipal de esta ciudad en
providencia de esta fecha, recaida en
el juicio de faltas número 282-1947
por la presente cito a los inculpados
María Fuentes Hidalgo (a) la Rubia,
Elena Fuentes Hidalgo y a Francisco
Redondo Martin antes domiciliados
en Algdrinejo y con actual domicilio
desconocido, para que comparezcan
en la Sala de Audiencia de este luz-.
gado sita en la calle Zapateros de
esta ciudad el próximo día 28 del ac-
tual mes de Junio y hora de las doce
y treinta minutos.

Y para que conste y su publicación
en BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia.,firmo la presente en Priego de
Córdoba a 10 dé Junio de 1947.- El
Secretario, Firma ilegible.

Núm. 2.391

Don benito Hernández Giménez,
Juez de Instrucción de este partido.
En virtud del presente Se hace

saber: Que por haber sido hallado
el procesado Francisco Osuna Ga-
rrigot que en requisitoria inserta en
el BOLET1N OFICIAL del 18 de
Mayo de 1945', se interesó, queda
esta sin efecto, así está acordado en
en el sumario de que dimana núme-
ro 32 de 1945.

Dado en Priego de Córdoba a .2
de lunio de 1947.- Benito Hernán-
dez. - El Secretario, losé Casas.

2 19t:.

Idtr.)

Cdig

órd*

i05

derlfr

an e
ha

buce.

".11b&

)p(211a

siStig

:ddt\1

if12(51)

:On

que

vi

; tue

)roPiv

(!

ior4'

lira!
fin

nne

Ministerio de Cultura 2024



CAIBR,
Núm. 2 ,•

Don Antonio Molina
Habilitado del juzl
de esta ciudad de 1
ciones de Secretar

• Doy fe: Que ella
juicio verbal de falta:
en este Juzgado balo
por estafa . a la RENF
men López Ló pez, (
paradero, se ha di(
cuya parte dispositive

Falle: Que debo(
deno a la denunciada
López, corno autora
estafa a la RENFE, a
pesetas 30 céntimo;
arresto subtitworio d
cantidad de indermoi:
Compañía y al pag,
reintegros de este ex:

Y para la notificad
leuda a la clenunei
edicto en el BOLETII
la provincia. Así por

cia definitivamenie ju,
nuncio, mando y firmo
pez Sidro. -Rubricad

Publicación.-Dad i
cada ha sido la ant,
por el Sr. Juez Mutile
mado, estando celebr
pública en el día de s

A. Molina. - Rubric
Y para que sirva de

forma a la denunciad,
•el BOLETIN OFICIA
cia, expido el preser
el Sr. Juez Municipal,
de Junio de 1947.- V,
Municipal, José M.

LOJA
Núm. 2.3

Se interesa de la C
demás Agentes de la
practiquen diligencia:
ción de quien sea el
becerra, negra nevad,
edad aproximadamen
ció en este término el
actual 'en las inmediac
micilio de Antonio ina

denominado Molino
Cuervo y conseguido
ticipen a este Juzgado
mero 29 de 1947.

Loja 20 de Junio de
de Instrucción, Firm,
Secretario, Eduardo(

'FUENTE OBf
Núm. 2.3!

Vicente López, de u
ximada de 50 años, be
dé pocas carnes, vecin
viudo, gitano, viste par
lisa, alpargatas, boin
clara, de pelo entreca
muy poblada, procesa
mario seguido en este
el número 288-277 y
dos de 1946, por ht
comparecerá ante este
constituirse en prisic
de dicho sumario,
que si no lo verifica le
perjuicios de ley y si
rebelde.

Al propio tiempo se
da clase de autoOdade,
como militares y dem

de la Policía Judicia l P

busca captura de me
ingresándolo caso de s
prisión q ue ha sido c
auto de esta fecha Y G
seguidamente que teng

telégrafo.
Dado en Fuente Obe

Junio de 1947.- El Joe2
ción, José M. a Loctile
Secretario, José Sánch‘
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SAGUNTO
Núm. 2.257

Antonio Rodríguez, natural de Pe-
ñarroya (Córdoba), cuyas demás cir-
cunstancias personales se descono-
cen, procesado en causa instruida
en este Juzgado con el número 51 de
1947, sobre hurto, como comprendi-
do en el número 1. 0 del artículo 835
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal
comparecerá dentro del término:5 de
diez días ante el expresado Juzgado
al abjeto de constituirse en prisión y
responder de los cargos que le resul-
ten, bajo apercibimiento dz ser de-
clarado rebelde y pararle el perjuicio
a que hubiere lugar.

Sagunlo 10 de Junio de 1947. - El
Secretario, Firma ilegible. - Visto
Bueno EI , Juez de Instrucción, Firma
ilegible. \

. LORCA
" Núm. 2.256

Juan Sánchez Cano, de 44 años de
edad, casado, jornalero, hijo de luan
e Isabel, natural y vecino azle Lor-
ca, domiciliado en la calle de Las
Palas 7, habiendo , residido tan•bién
en Granada Plaza ,de Catalejo
Cuesta de Santa Catalina 1, mar-
chando después a Córdoba en com-
pañía de una tal Adoración; compa-
recerá ante este Juzgado de Instruc-
ción de Lorca dentro del término de
diez citas a fin de notificarle el auto
de prisióny dictado contra el mismo
ser ingresado en la Cárcel y empla-
zarle en sumario número 138 de
1946 sobre abandono de familia,
previniéndole que de no comparecer
será declarado rebelde y le parará
además el perjuicio a que haya lugar
en ,derecho.

Lorca 14 de Junio de 1947. - El Se-
cretario, Firma ilegible. - V.° B.': El
Juez de Instrucción interino, Firma
ilegible. •

SAN ROQUE
Núm. 2.262

Luis López Castro. hijo de Andrés
y de Luisa, natural y vecino de Cór-
doba, domiciliado en calle Ra ye nú-
mero 10, nacido en 18 de Diciembre
de 1924, soltero, del campo, estatu-
ra 1'580 mm. por el presente le re-
quiero y emplazo a fin de que en el
término de treinta días, comparezca
ante el Juzgado de Instrucción del
Regimiento de Infanteria Pavía nú-
mero 19, sito en el Cuartel de Diego
Salinas en San Roque (Cádiz) ,a
fin de -responder a los cargos oue le
resultan de la causa número 584-47
que por el delito de Deserción, se le
instruye, y rogando a las autoridades
tanto civiles como militares la deten-
ción del mismo, apercibiéndole que
de no comparecer en el plazo seña-
lado será declarado rebelde.

San Roque a 14 de Junio de 1947.
- El Teniente Juez Inslrucctor, Fran-
cisco Montero Manoqui.

CORDOBA
Núm. 2.223

Don Miguel Camacho Melendo, juez
de Primera Instancia e Instrucción
en funciones de Juez Municipal nú-
mero Uno de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado

se tramitan diligencias bajo número
323 de 1947, por lesiones a Ecarna-
ción Arabiga García, de 30 años de
edad, viuda, hija de Antonio e Isabel,
vecina de esta capital en ignorado
paradero. por la presente soe cita a
dicha lesionada para que en el pino
de diez días a contar desde que apa-
rezca esta inserción en el BOLET1N
OFICIAL de la provincia, comparez-
ca en este juzgado sito en calle
Quintero 17, para ser oida, previ-
niéndole que de no comparecer le
parará el perjdicio correspondiente.

Dado en Uórdoba .a diez de Junio
de 1947. - M. Camacho. ---E1 Secre-
tario, Firma ilegible.

LA RAMBLA
Núm. 2.276

Don Juan N. Tirado Vallejo, Juez Co-
marcal sustituto en funciones de
La kambla.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades de la Nación y
Ageates de la Policía judicial, se pro-
ceda a la busca y captura de Antonio
Pérez .Vaquero y Fermín Marin Ibá-
ñez, de 17 añosres pectivamente, hoy
en ignorado paradero, los que de
ser,habidos serán. puestos a dispo-
sición de este Juzgado en el Depósi-
to Municipal de esta población, para
extinguir cinco días de arresto menor
cada uno, impuesto en el juicio ver-
bal de faltas número 348 de 1946.

Dado en La Rambla a 16 de , Junio
de 1947. - Juan N. Tirado.- El ecre-
tario, Ricardo Aguilar.

Núm. 2.277
Don Juan N. Tirado Vallejo, Juez Co-

marcal Sustituto en funciones, de
la ciudad de La Rambla.
Por la presente ruego y encargo, a

todas las autoridades de la Nación y
Agentes de la Policía judicial, se pro-
ceda a la busca y captura de Ramón
Jiménez Ruiz, de 23 años de edad,
vecino de Fernán-Núñez, hoy en ig-
norado paradero, el que de Ser habi-
do será puesto.a disposición de este
juzgado en el Depósito Municipal de
esta ciudad, para extinguir quince
días de arresto menor, impuestos en
el juicio verbal de faltas que se tra-
mita por hurto con el número 437 de
1946..

Dado en La Rambla a 14 de Junio
de 1947. - Juan N. Tirado. - El Se-
cretario, Ricardo Aguilar.

Núm. 2.304
El Juez de Instrucción del partido de

La Rambla.
En virtud del p resente que se in-

sertará en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, requiero a todas las
autoridades de la Nación, para que
practiquen activas diligencias en la
busca y rescate de la cabaliería que
después se reseñará, propiedad del
Excmo. Sr. Duque de Frías, desapa-
recidas la noche del 10 al 11 del ac-
tual, de los terrenos del cortijo 'Cha-
parral, término de Montemayor, po-
niéndola, caso de ser habida a dis-
posición de este Juzgado con sus
poseedores ilegítimos. Pues así lo
tengo acordado en el sumario que
con tal motivo instrdyo bajo el nú-
mero 60 d 'el corriente año.

Dado en La Rambla a 16 de Junio
de 1947. - Rafael Moreno. -EI Se-
cretariot P.H. Juan Sánchez.

• Reseña de la Caballeria
Mulo cerrado pelo castaño obscu-

ro con algunos blancos en la cara,.
sin hierro ni más serias particulares.

Núm. 2:305
El juez de Instrucción del partido de

La Rambla.
En virtud del Presente que se in-

sertará en el BOLETIN OFICIAL de
le p rovincia, requiero a todas las au-
toridades de la Nación, para que,
practiquen activas diligencias en la
busca y rescate de los comestibles y
efectos que más adelante se reseña-
rán, robados la noche del 13 al 14
del actual de la casa número 11 de la
calle Empedrada de esta ciudad,
propiedad de dicha Señora y de un
pequeño faldo de tejidos pertene-
ciente al Comerciante de la casa in-
mediata don Rafael García Saro; po-
niéndolos, caso de ser habidos, a

disposición de este Juzgado con sus
• poseedores ilegítimos. Pues así lo

tengo acordado en el sumario que
con fal motivo instruyo, bajo el nú-
mero 61 del corriente año,

Dado en La Rambla a 16 de Junio
• de 1947. - Rafael Moreno. El Se-

cretario P. H., Juan Sánchez.

Reseña de los comestibles y efectos
pertenecientes a doña Alfonsa Sán-

chez
Dos quesos, de dos kilogramos y

medio de peso cada talo.
Unos cinco kilos de tocino.
Un manto negro de luto.
Unas ,g0fas de cristal claro.

e Dos raciones de azúcar de unos
150 gramos cada una.

Medio kilo de café.
Unas tijeras de costurera.
Una navaja.
Un tapete de dril.
Trece huevos.
Un canasto de mimbre con dos ta-

paderas, de los que se utilizan para
la Plaza.

De la propiedad de don Rafael Gar-
cía Saro

Un paquete o faldo de tejidos, que
contenía dos piezas de forros de
unos 36 metros cada 'no.

Otra pieza de crepé de toallas y
posiblemente otra de bailete o loneta.

Núm. 2.306'

El Juez de Instrucción (1421 partido de
La Rambla.

• En virtud del p resente que se in-
sertará en el 1OLET1N OFICIAL, de
la provincia, requiero a todas las
autiaridades de la nación, para que
practiquen aciivaS diligencias-en la
busca y rescate de la caballería que
más adelante se reseñará propie-.
dad de don Fernando Laguna y La-
guna, vecino de Fernán-Núñez, des-
aparecida en unión de otras, la
noche del 4 al 5 del actual de los
prados del Cortijo •El Donadio.,
término de Santaella; poniéndolo
caso de ser habido a diSp osieión de
este Juzgado, con sus poseedores
ilegítimos, pués así lo' tengo acor-
dado en el sumario que con tal mo-
tivo instruyo bajo el número 58 del
corriente año.

Dadó en La Rambla a 17 de junio
de 1947. - Rafael Moreno. - El .Se-
cretario, P. H. Juan Sánchez.

Reseña de la caballería
Un muleto de, dos años, pelo os-

curo, con más de la marca, hierro
particular en forma 'de corazón y
con una P. en el centro.

DON BENITO
•Núm. 2.464

Don Agustin Muñoz Alvarez, Juez
de Instrucción de este partido de
Don Benito.
Por medio del presente edicto se

llama y cita al que se crea dueño de
una yegua de cuatro años de edad,
castaña, lucera, con hierro Confuso
en la nalga izquierda y otro de La
Mundial en la paleta del mismo lado,
paticalzada de la izquierda y con
crin y cabos negros, que fué hallada
abandonada en la finca conocida por
Sierrecilla de los Grandas del térmi-
no de Santa Amalia el día 15 del ac-
tual y se encuentra depositada en
este Juzgado, a fin de que compa-
rezca a justificar su pertenencia y
declarar en el sumario número 64 de
este año que por hallazgo de la mis-
ma se instruye y para lo demás que
proceda.

Don Benito a 24 de Junio de 1947.
Agustin Muñoz. - El Secretario,

Firma ilegible.
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